
 

 

CONSIDERANDO: Que la señora MARINA M. ESTRELLA DÍAZ, ha 

desempeñado diversas funciones públicas, entre ellas: Secretaría del 

Departamento de Planificación y Proyectos de la Secretaría de Estado de 

Turismo, Asesora Artesanal de la División de Exportación, adscrita al 

Departamento de Promoción del Centro de Exportación e Inversión y como 

Sub-Directora General ADVA de la Secretaría de Estado de Cultura; 

 

CONSIDERANDO: Que el señor FERNANDO BRITO SISA, ha sido 

un servidor público por varios años, entre las cuales se encuentran la de 

miembro del Ejército Nacional, pedida su baja voluntaria con carácter 

bueno en fecha 9-1-1975, para luego ingresar al Banco de Reservas de la 

República Dominicana desde 1975 al 1993, desempeñándose como chofer 

del Director de Mercadotecnia, Director de Comunicaciones, de igual forma 

laboró como chofer del Embajador de la República Dominicana ante la 

Santa Sede, desde el año 1997 hasta octubre del 2000. 

 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

ARTÍCULO 1: Se conceden sendas pensiones civiles del Estado a 

favor de los señores FERNANDO BRITO SISA, por la suma de 

RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) mensuales y de RD$20,000.00 

(veinte mil pesos) mensuales a favor de la señora MARINA M. ESTRELLA 

DÍAZ. 



                     

 

 

 

                     Proyecto de ley  mediante el cual se conceden  sendas  pensiones 

                     del  Estado a favor de los señores  FERNANDO BRITO SISA y 

                     MARINA M.  ESTRELLA DÍAZ, por la suma de RD$15,000.00      2 

                    y RD$20,000.00, mensuales, respectivamente. 

 

 

ARTÍCULO 2: Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Presupuesto 

General y Ley  de Gastos Públicos. 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos 

mil seis (2006), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 

 

 

 
ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Presidente. 
 

 
 
 
 
PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO,                  SUCRE ANTONIO MUÑOZ ACOSTA,                                                                            
          Secretario.                                                      Secretario Ad-Hoc. 
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